
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso No. 2019-1908

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de RF ENCORE S.A.S. en contra de YOLANDA MIREYA
DE LIMA CORREDOR, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0476

Téngase en cuenta que el demandado JAIME AUGUSTO GÒMEZ GARCÍA como
propietario del establecimiento de comercio AQUALUX, se encuentra notificado
del auto que libró mandamiento de pago, el 21 de julio y 15 de octubre de
2021, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de 2020 y los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término
legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $160.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0476

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0480

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ
PELAEZ, como apoderado de la parte ejecutante. Se reconoce personería
jurídica a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA en calidad de apoderada
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0480

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0705

Conforme a la contestación de la demanda de la parte demandada y el artículo
61 del Código General del Proceso, se vincula como Litisconsorte necesario a
ALFONSO LÓPEZ CASAS, ya que informó al despacho que se suscribió
contrato de leasing habitacional No. 06000457400157979 4, donde le
correspondían los atributos de la propiedad quedaron así: la disposición del
Banco y el uso y goce del locatario.

Dicho esto, la parte demandante deberá NOTIFICAR a la parte referida en la
forma prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, haciéndole saber que dispone del término de
cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5)
días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General
del Proceso)

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0705

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos
Púbicos de Bogotá – Zona Norte, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0315

Téngase en cuenta que el demandado CARLOS ARTURO FORTOUL GARZON, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 29 de marzo
de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de 2020,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $510.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  3 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0315

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada DIANA JULIETH
CASAS ORTIZ, como apoderada de la parte ejecutante. De conformidad con lo
referido en el artículo 75 del Código General del Proceso párrafo tercero: “En
ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de
una misma persona”.Se reconoce personería jurídica a la abogada LAURA
VIVIANA ORDOÑEZ MARTINEZ en calidad de nueva apoderada judicial de la
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0315

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso No. 2021-0342

En atención a los solicitado en escrito que antecede y revisadas las actuaciones
dentro del presente asunto, se observa que el mismo no se le ha dado el
impulso procesal desde hace más de un año y de conformidad con lo
establecido en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso el
cual empezó a regir desde el 1° de Octubre de 2012 que reza “Cuando un
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo” (…),
por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone:

1. DECLAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
LINEAS ESCOLARES Y TURISMO – LIDERTUR S.A. contra ROSA ELVIRA
RODRIGUEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existiere
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado
respectivo. Ofíciese.

3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la presente acción y
su entrega al demandante, dejando las constancias a que haya lugar.

4. No hay lugar a condena en costas, conforme a lo previsto en el inciso 1º del
numeral 2 del Art. 317 del Código General del Proceso.

5. Por secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Monitorio No. 2021-0357

Vistos los memoriales que anteceden, se RESUELVE;

Agregar a los autos y tener en cuenta que la parte demandante notificó a los
demandados de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso.
De igual manera, téngase en cuenta que el demandado FERLEY ACOSTA
CRISTANCHO, se encuentra notificado del auto que admitió la demanda, el 28
de junio de 2022, en las instalaciones del despacho, quien dentro del término
legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

Haciendo uso de lo decretado en el artículo 2 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, por secretaría, remita el link del expediente al apoderado de la parte
demandante, al correo electrónico: ljgamajuridica@yahoo.es

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0359

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. Con base
en el artículo 92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas,
será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes ” (Subrayado fuera de texto), siendo
este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho no puede
acceder a la petición de la referida apoderada, como quiera que la demandada
GABRIELA MORALES OSORIO se notificó el 13 de octubre de 2021, quien
dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

Por lo anteriormente expuesto, este juzgador RESUELVE:

PRIMERO: NO ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: Instar a la parte demandante para que continúe los trámites de
notificación a la otra parte demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0412

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase en cuenta que la parte demandada YINETH VANESA JIMENEZ LIÑAN
se notificó del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, quien dentro del término
legal contestó la demanda y propuso excepciones.

Así mismo, previo a reconocer personería a la abogada AMELIA ROSA FARFAN
TOLEDO, se insta a la misma para que allegue el respectivo poder conferido
en el término de (05) cinco días siguientes a la notificación de la presente
providencia, so pena de tener por contestada la demanda en causa propia.

Por secretaria, controle el tiempo otorgado y una vez fenecido el mismo,
ingrese de nuevo las presentes diligencias al despacho.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0412

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,   2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0476

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Sería del caso resolver sobre la notificación realizada por la parte demandante,
sin embargo, como en el escrito de demanda aportó un correo distinto al que
realizó el envío de notificación, la misma no será tenida en cuenta. Por otro
lado, téngase por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado
JOSÉ FELIPE GORDILLO TEJADA, el día 24 de octubre de 2022, del
mandamiento de pago librado en su contra. Se reconoce personería jurídica al
abogado OSCAR ALEJANDRO ROMERO CALVIJO en calidad de apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Dicho esto, haciendo uso de lo decretado en el artículo 2 de la Ley 2213 del
13 de junio de 2022, por secretaría, remita el link del expediente al apoderado
de la parte demandada, al correo oaromeroc1@gmail.com

Una vez remitido el link, se contabilizaran los respectivos términos para
contestar la demanda y proponer excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0476

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° IMP 907, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la respectiva Secretaría de Movilidad.

Segundo. Poner en conocimiento la respuesta de la Contraloría de Bogotá D.C,
Banco Davivienda Y Banco Caja social.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso No. 2021-0526

Sería del caso resolver sobre la notificación y teniendo en cuenta lo solicitado en
el escrito que antecede por la parte demandante, respecto de la terminación del
proceso por pago de las cuotas en mora, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la Decretar la TERMINACIÓN del proceso para la
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON
ACCIÓN HIPOTECARIA de TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A.
en contra de LUZ MARY GUERRA MESTRA y LUIS ALFONSO PEREIRA
CHAVES, por PAGO DE LAS CUOTAS QUE SE ENCONTRABAN EN MORA.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte demandante.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución con la
constancia expresa de que la obligación continúa vigente y entréguense a la
apoderada de la entidad ejecutante.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso No. 2021-0832

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de FALABELLA S.A. en contra de JOHN FREDY
HIGUITA PORRAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1079

Téngase en cuenta que el demandado LUIS FERNANDO GOMEZ DUQUE, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 22 de febrero
de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de 2020,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $100.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1079

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1149

Téngase en cuenta que la demandada CINDY CAROLINA AVENDAÑO DE LAS
SALAS, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 18
de enero de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806
de 2020, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $810.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1149

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022

Proceso No. 2022-0141

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 26 de octubre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0522

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C –2015791, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de diciembre 2022
Proceso No. 2022-0522

Subsanada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CONSTRITURAR S.A.S. en contra de CONSORCIO
RIO TUNJUELO CHIGUAZA, CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. y
PROAD S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

FACTURA N° FV-FECT480.

1. Por la suma de SIETE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y UN PESOS ($ 7.036.271.°°) M/CTE correspondiente al capital
incorporado en la factura suscrita el 19 de septiembre 2020.

2. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
20 de septiembre de 2020, a la tasa equivalente a una y media veces el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

FACTURA N° FV-FECT513.

3. Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($9.463.626.°°) M/CTE
correspondiente al capital incorporado en la factura suscrita el 06 de
octubre de 2020.

4. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
07 de octubre de 2020, a la tasa equivalente a una y media veces el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

L.B.



Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. Se RECONOCE personería al Dr. NELSON ENRIQUE DIAZ
GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0551

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $49.926.509.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   2 de diciembre 2022
Proceso No. 2022-0551

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de HUGO
NELSON HENAO PARRA, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 17415850.

1° Por la suma de $33.284.339,36 M/te por concepto de saldo insoluto del
pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 23 de octubre
de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. MARÍA ELENA RAMON
ECHAVARRÍA, como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  2 de diciembre 2022
Proceso No. 2022-0677

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase aclarar si lo que pretende en el ítem 4 y 7, son los intereses
moratorios o corrientes.

2° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase explicar a qué se refiere en la pretensión 9.

3° Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 del 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,    2 de diciembre de 2022                                          

 
Proceso No. 2022-0689 

   
Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado en 
el auto inadmisorio de la demanda de fecha 14 de septiembre de 2022, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE: 
  
1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en 
legal forma. 
 
 2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a  la parte 
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la demanda. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 119 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
05 de diciembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 


